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Bogotá, D.C. 

652 

 

Señora 

 

PAULA ANDREA PEDRAZA QUIÑONES 
Correo Electronico: pauandre93@hotmail.com 

 

 

 
 
ASUNTO: Solicitud Certificado Contrato No. FDLAN-CD-569-2024 (121634) 
REFERENCIA: Radicado No. 20266510012052 10 de marzo de 2026 
 
 

Cordial saludo 

 

De acuerdo al radicado de la referencia mediante el cual solicita certificación contractual, la misma se expide 
especificando tiempo, objeto, valor y obligaciones del (los) contrato(s) No. FDLAN-CD-569-2024 (121634) 
suscrito con el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño, y de conformidad con lo señalado en el literal n) 
del Artículo 5 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la secretaria Distrital de Gobierno”, de manera atenta le informamos que, el Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño procede a expedir certificación del (los) contrato(s) mencionado(s).  
 
Lo anterior, para su conocimiento y demás fines que estime pertinente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño FDLAN 
 
Proyectó: Carlos Alberto Bernal Delatorre – Contratista FDLAN 

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo – Contratista FDLAN  
Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Universitario- Código 219 Grado 18  
 
 

 
 
 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:pauandre93@hotmail.com
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ALCALDIA LOCAL ANTONIO NARIÑO 

 
 

LA SUSCRITA ALCALDESA  LOCAL ANTONIO NARIÑO  
 
 

En respuesta al oficio Radicado No 20266510012052 10 de marzo de 2026. 
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que una vez revisado el archivo de contratos que celebra el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño 
(FDLAN) se encontró que la (el) señor (a) PAULA ANDREA PEDRAZA QUIÑONES identificado (a) 
Cedula de Ciudadanía No. 1.013.643.851 suscribió y ejecutó el contrato de prestación de servicios No. 
FDLAN-CD-569-2024 (121634) el cual se describe a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. FDLAN-CD-569-2024 (121634) 
 
OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL DESPACHO DEL 
ALCALDE LOCAL PARA EL SEGUIMIENTO DE MANERA TRANSVERSAL DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO.” 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 DE DICIEMBRE DE 2024 

FECHA INICIAL: 18 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALOR DEL CONTRATO: NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($9.800.000) M/CTE  

PLAZO DEL CONTRATO: 2 MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 17 DE FEBRERO DE 2025 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO  

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Realizar las actividades de supervisión, seguimiento, ejecución, liquidación y cierre del contrato de suministro 

de insumos para el funcionamiento de la Alcaldía Local de Antonio Nariño. 

2. Realizar las actividades de supervisión, seguimiento, ejecución, liquidación y cierre del contrato de 

mantenimiento periódico de los vehículos de la alcaldía local de Antonio Nariño. 

3. Realizar las actividades de supervisión, seguimiento, ejecución, liquidación y cierre del contrato de expedición 

de pólizas, tecno mecánica, gasolina y demás requisitos para el efectivo funcionamiento de los vehículos de la 

Alcaldía Local de Antonio Nariño.  

4. Realizar las actividades de supervisión, seguimiento, ejecución, liquidación y cierre del contrato de cafetería y 

aseo para el funcionamiento de la Alcaldía Local de Antonio Nariño.  

5. Realizar las actividades de supervisión, seguimiento, ejecución, liquidación y cierre del contrato de vigilancia 

para el funcionamiento de la Alcaldía Local de Antonio Nariño.  
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6. Apoyar las actividades de revisión de cuentas de cobro de personas naturales de los contratos de prestación 

de servicios que ejecute el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño.  

7. Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con el 

objeto contractual.  

8. Atender y liderar las actividades y estrategias que se impartan desde el Laboratorio de Innovación de la 

Secretaria de Gobierno (Socializar para Conectar).  

9. Apoyar en la atención a los requerimientos y solicitudes que realicen los diferentes funcionarios y/o 

contratistas al despacho del Alcalde Local de Antonio Nariño.  

10. Prestar apoyo a las actividades institucionales del Fondo de desarrollo Local de Antonio Nariño en el marco 

del cumplimiento de metas en los que se requiera según la designación del alcalde Local.  

11. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del contrato. 

 
La presente se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado a los diez (10) días del mes de abril de dos mil 

veintiseis (2026). 

 
 
 
 
LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño  
 
Proyectó: Carlos Alberto Bernal Delatorre – Contratista FDLAN 

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo – Contratista FDLAN  
Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Universitario- Código 219 Grado 18  


